
16446 Miércoles 8 junio 2005 BORME núm. 108

ejercicio 2004, así como la gestión del Consejo de admi-
nistración.

Segundo.–Ratificación del nombramiento del conse-
jero designado por cooptación.

Tercero.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial u obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 31 de mayo de 2005.–El presidente del 
Consejo de administración, Joan Antoni González i Se-
rret.–30.921. 

 LA TAFALLESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria 
que se celebrará en el local sito en la calle Recoletas, 
número 7, bajo, de Tafalla (Navarra), el próximo día 27 
de junio de 2005, a las 13,00 horas, en primera convoca-
toria, y el día 28 de junio de 2005, en los mismos lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, de las cuentas anuales (balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias y memoria) y del informe de ges-
tión correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Tercero.–Delegación en los miembros del Consejo de 
Administración de las facultades precisas para formalizar 
el depósito de cuentas.

Cuarto.–Reducción a cero del capital social, y aumen-
to simultáneo del capital social a 580.000 euros, para 
restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
disminuido a consecuencia de pérdidas.

Modificación, en su caso, del artículo cinco de los 
Estatutos Sociales.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación, del Acta 
de la junta.

A partir de la presente convocatoria se halla a disposi-
ción de los accionistas, en el local sito en la calle Recole-
tas, número 7, bajo, de Pamplona, ejemplar de los docu-
mentos a aprobar en la Junta, tanto de la referente a las 
cuentas anuales e informe de gestión, como de las relati-
vas a la reducción y aumento del capital social y modifi-
cación de los Estatutos Sociales, teniendo los accionistas 
derecho a solicitar y obtener gratuitamente copia de los 
mismos.

Tafalla, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Pedro María Pérez-Caballero Fer-
nandez.–32.064. 

 LAS ABRAS DE FUENTES,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social, en Barcelona, Avenida 
Diagonal, 415, 5.º, el próximo día 29 de junio de 2005 a 
las trece horas en primera convocatoria y, si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 30 de junio, en el mismo lugar y hora y con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado habido en el 
referido ejercicio social.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Tercero.–Modificación del número y elección o re-
elección de Consejeros.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Adaptación, en su caso, de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colec-
tiva.

Sexto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable. 
Asimismo, los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega o el 
envío gratuito de las cuentas anuales del ejercicio 2004, 
del informe del auditor de cuentas y de los informes del 
Consejo de Administración relacionados con las cuentas 
del ejercicio 2004, así como de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 27 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jordi Martorell Gonzalez.–30.901. 

 LASSIE, S. A.
Se convoca a los accionistas a Junta General Ordina-

ria a celebrar en el domicilio Social, el 29 de junio 
de 2005, a las diez horas, en primera convocatoria y, en 
segunda al siguiente día 30, a la misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2004 y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administrador.
Tercero.–Aumento de capital, cambio de domicilio y 

modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto tercero, se 
precisará el quórum especial de asistencia y, en su caso, 
votación que prevé el artículo 103 de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en el 
domicilio Social, la documentación y textos que se some-
terán, a la Junta y el Informe justificativo emitido por el 
Administrador y solicitar el envío gratuito de copia de 
todo ello.

Barcelona, 27 de mayo de 2005.–El administrador. 
Marta Martín Urgell.–30.944. 

 LAST BORDER, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

INMOBER, S. L.

(Sociedad cesionaria)

La Junta General Extraordinaria de Last Border, So-
ciedad Anónima, sociedad unipersonal (en liquidación), 
en fecha de 18 de mayo de 2005, ha acordado, en base al 
artículo 266 de texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y 246 del Reglamento del Registro Mercantil, 
la cesión global de su Activo y de su Pasivo a su socio 
único, «Inmober, Sociedad Limitada».

Tanto los acreedores de la sociedad cedente, como los 
del cesionario, tienen derecho a obtener de la sociedad el 
acuerdo íntegro de la cesión.

Igualmente, durante el plazo de un mes, desde el día 
de la publicación de este anuncio, tanto los acreedores de 
la cedente, como el cesionario podrán oponerse a dicha 
cesión.

En Igualada, 19 de mayo de 2005.–El Liquidador, 
José Pujado Mateo.–30.936. 

 LAULLON INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Laullon Inversiones Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable, Sociedad Anónima, para el 
día 27 de junio de 2005, en primera convocatoria, a 
las 13 horas, en Boadilla del Monte (Madrid), Avenida 
Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santander, y en su caso, el 
siguiente día hábil, 28 de junio de 2005, a la misma hora 
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Tercero.–Reelección, si procede, de Auditores de 
Cuentas para el ejercicio 2005 o, en su defecto, designa-
ción de nuevos Auditores de Cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Sustitución de Entidad Gestora.
Quinto.–Sustitución de Entidad Depositaria y consi-

guiente modificación del artículo 1 de los Estatutos So-
ciales.

Sexto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Octavo.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, a la Ley 26/2003 de 17 de julio, a la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Refor-
ma del Sistema Financiero y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Noveno.–Autorización a la Sociedad Gestora de 
forma expresa y con carácter previo para la realización 
de las operaciones vinculadas que se señalan en la nor-
mativa reguladora de las Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Décimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
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los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el Orden del día.

En Boadilla del Monte, 18 de mayo de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Ángel Guijarro 
Moreno.–32.041. 

 LE PETIT PARIS, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas el día 27 de junio de 2005, a las 18:00 horas, en la 
calle Cristóbal Bordiú, 19-21, en primera convocatoria y 
el día 28 de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Renovación de cargos del Consejo de Admi-

nistración.
Quinto.–Cambio de domicilio social.
Sexto.–Lectura y aprobación en su caso del acta de la 

Junta.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alberto Peña Grau.–31.519. 

 LENCERÍA MITJANS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de la 
compañía, carretera de Castellar, 123 de Terrassa, el día 
28 de junio de 2005, a las 17 h., en primera convocatoria, 
y al día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora en 
segunda convocatoria, para deliberar y tomar acuerdos, si 
procede, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la aplicación del 
resultado.

Cuarto.–Aprobación , en su caso, de la gestión de la 
administradora.

Quinto.–Depósito de las cuentas anuales en el Regis-
tro Mercantil.

Sexto.–Cese y nombramiento de administrador.
Séptimo.–Apoderamiento para subsanar y aclarar los 

anteriores acuerdos.
Octavo.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a partir de la presente convocatoria, de 
pedir y obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, todos los documentos que habrán de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, incluido el informe de los 
Auditores de cuentas; así como de pedir por escrito con 
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente du-
rante la misma, los informes y aclaraciones que conside-
ren necesarios sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día.

Terrassa, 24 de mayo de 2005.–La Administradora, 
Mercè Armengol Mitjans.–31.478. 

 LEY INDUSTRIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General

Se convoca a los señores socios a la Junta General a 
celebrar en el domicilio social de la Compañía, calle 
Murcia, 33 A, polígono Can Calderón de Sant Boi de 

Llobregat, el próximo día 28 de junio de 2005, a las die-
cinueve horas

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación de las cuentas del ejercicio an-

terior.
Tercero.–Aplicación del resultado de conformidad en 

el régimen estatutario.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Nombramiento de auditor externo.
Sexto.–Retribución de los órganos de Administra-

ción.

Cualquier socio puede examinar, en el domicilio so-
cial, y solicitar la entrega o el envío gratuito del texto ín-
tegro de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General de socios (Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y propuesta de 
aplicación de resultados).

Sant Boi de Llobregat, 30 de mayo de 2005.–El Admi-
nistrador, Adolfo Dordella Galobardes.–31.044. 

 LIMPIEZAS FAJARLI, S. L.

Declaración de insolvencia

Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Santiago de Compostela.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
198/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Paz Romero Castro, contra la empresa «Fajarli, S. L.», 
sobre prestación, se ha dictado resolución en fecha 23 de 
mayo de 2005 que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Declarar la insolvencia provisional de la demandada 
“Limpiezas Fajarli, S. L.”, sin perjuicio y a los efectos de 
la ejecución 198/04, por las cantidades de 362,08 euros 
de principal, mantieniéndose el embargo decretado de las 
cuentas bancarias, Caixa Nova procediéndose al archivo 
de la presente una vez firme la presente resolución, pre-
vias las anotaciones oportunas.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de reposición en el 
plazo de cinco días desde su notificación. Y, asimismo, 
notifíquese al B.O.R.M.E.

Así lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. Magistra-
da-Juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta ciu-
dad, doña Ana López-Suevos Fraguela. Doy fe.–Magis-
trada-Juez.–Secretaria.»

Santiago de Compostela, 23 de mayo de 2005.–La 
Secretaria Judicial, Mercedes Rodríguez Fraga.–28.944. 

 LOMAS DE CAMPOAMOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los accionistas de la sociedad a Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Orihuela, calle Valencia número 1, en primera convoca-
toria el día 28 de junio de 2005 a las nueve horas y, en 
segunda convocatoria, si procediera, al día siguiente en el 
mismo lugar y hora. Será objeto de dicha Junta General 
la deliberación y resolución de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del Ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Informe y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración e Informe de 
Auditoría correspondientes al Ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la Propuesta de 
Aplicación del Resultado del Ejercicio 2004.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas del 
Ejercicio 2005.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma, así como el Informe 
de Gestión y el de Auditores de Cuentas.

Orihuela, 31 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Agustín Pérez Espinosa.–
31.024. 

 LOPAFESA, SICAV,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, el día 29 de 
junio de 2005, a las 9:30 horas, en primera convocatoria, 
o el siguiente día, 30 de junio de 2005, en el mismo lugar 
y a la misma hora en segunda convocatoria si procede, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Modificación de la política de inversión de la 
sociedad, con el objeto de que esta pueda invertir mayo-
ritariamente en IICs. Modificación del artículo 7 de los 
Estatutos Sociales.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Décimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do en este sentido, o complemento del mismo.

Undécimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al 
nuevo modelo normalizado que sea aprobado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, y su Reglamento de desarrollo.

Duodécimo.–Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración.

Decimotercero.–Delegación de facultades.
Decimocuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el Informe del Auditor de Cuentas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 


